
 

 

ACTA DE SESIÓN DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL BLINDAJE 
ANTICORRUPCIÓN  

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, siendo las 10:00 horas del día ocho de agosto de dos mil 
veinticuatro, en las instalaciones del Centro Cívico del Municipio de Querétaro, con duración 
aproximada de una hora, se reunieron de manera virtual el Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director 
de Planeación y Vinculación, Mtra. Juliana Rosario Hernández Quintanar-Síndica Regidora 
Municipal (Presidenta de la Comisión del Combate a la Corrupción), Arq. Leonardo Cecilio Rabling 
Torres-Presidente de Consejos de Participación Ciudadana, Dr. Jesús García Hernández- Titular del 
Órgano Interno de Control, Mtro. Luis Mauricio Juárez Sánchez-Presidente de la Comisión 
Ciudadana para la Rendición de Cuentas y Lic. Sergio Manzanilla Cuevas-Jefe del Depto. de 
Evaluación de Programas Presupuestales. 
 

Nos disponemos para el desahogo de la sesión virtual  para la cual fuimos convocados en tiempo y 
forma, misma que se desarrolló al tenor del siguiente orden del día: 

 

I. Pase de lista 

II. Lectura y aprobación del Orden del día 

III. Presentación de la 2da Evaluación de Resultados de Desempeño de avances de los    

programas presupuestarios y ejes de desarrollo conforme a la MIR 2024. 

IV. Informe de las sesiones del Blindaje Anticorrupción  

V. Asuntos Generales  

VI. Fin de la Sesión. 
 

DESARROLLO DE LA PRESENTACIÓN. 
 Presentación de la 2da Evaluación de Resultados de Desempeño de avances de los programas 

presupuestarios y ejes de desarrollo conforme a la MIR 2024. 

 Informe de las sesiones del Blindaje Anticorrupción. 

ACUERDOS DE LA SESIÓN 

 El Lic. Jorge Luis Alarcón Neve-Director de Planeación y Vinculación, da la bienvenida a los 

integrantes y da lectura al orden de día y comenta que el Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa-

Coordinador de Gabinete no pudo estar presente, porque está en sesión de los preparativos del 

informe del gobierno municipal.  
 

 El Lic. Sergio Manzanilla Cuevas- Jefe del Depto. de Evaluación de Programas Presupuestales, 

presenta el avance por eje rector de los 6 Ejes, el Eje 1 Por ti y tu familia cuenta con un avance del 

69.47%, el Eje 2 Por tu tranquilidad cuenta con un avance del 73.39%, el Eje 3 Por tu ingreso 

cuenta con un avance del 47.13%, Eje 4 Por el medio ambiente cuenta con un avance del 85.17%, 



 

 

el Eje 5 Por una mejor calidad de vida y futuro  cuenta con un avance del 83.56%, el Eje 6 Por un 

gobierno que escucha y resuelve cuenta con un avance del 86.10%. 
 

 El Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta lo referente a las 

sesiones del Blindaje Anticorrupción y se muestran los resultados: 
 

 La Comisión Ciudadana para la Rendición de Cuentas, comenta sesiona una vez por mes y se 

tuvieron 3 sesiones: en abril participaron 4 integrantes, en mayo 4 integrantes y junio 3 

integrantes. 
 

 Las sesiones de Cabildo, fueron 5 sesiones ordinarias y las 5 fueron cubiertas por los integrantes 

de la Comisión Ciudadana para la Rendición de Cuentas.  
 

 En cuanto a los Consejos Ciudadanos por Eje sesionaron de la siguiente manera:  

Eje 1 por ti y tu familia, el 05 de agosto 2024, participaron 5 consejeros ciudadanos y 6 servidores 

públicos. 

Eje 2 por tu tranquilidad, el 05 de agosto 2024, participaron 7 consejeros ciudadanos y 6 

servidores públicos. 

Eje 3 por tu ingreso, el 06 de agosto 2024, participaron 5 consejeros ciudadanos y 3 servidores 

públicos. 

Eje 4 por el medio ambiente, el 06 de agosto 2024, participaron 5 consejeros ciudadanos y 4 

servidores públicos. 

Eje 5 por una mejor calidad de vida y futuro, el 07 de agosto 2024, participaron 3 consejeros 

ciudadanos y 5 servidores públicos. 

Eje 6 por un gobierno que escucha y resuelve, el 07 de agosto 2024, participaron 8 consejeros 

ciudadanos y 4 servidores públicos. 
 

 Con respeto al Comité de Transparencia, hubo 03 sesiones, se confirma una clasificación de 

información como confidencial, se confirma una clasificación de información de información 

reservada, se analiza el 3er informe de seguimiento al PMPDP, se sustituye a primera vocal, se 

confirma una inexistencia de información, se confirma una clasificación de información de 

información como confidencial y se analiza el 4to informe de seguimiento al PMPDP.  
 

 El Comité de Mejora Regulatoria, en el periodo de abril a junio 2024 no se tuvo programada 

ninguna reunión. 



 

 

 
 

 Finalmente Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, agradece la 

participación y el apoyo por parte de los integrantes durante este trienio. 
 

 Habiendo sido agotados los puntos del orden del día de la sesión virtual para la cual fuimos 

convocados, siendo las diez con veinte minutos, del día ocho de agosto del año dos mil 

veinticuatro se declara finalizada esta sesión.  


